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PRIMERA REUNIÓN

La nueva comisión de violencia de 
género pide un letrado de refuerzo

ARACELI R. ARJONA

L
a comisión provincial de 
coordinación contra la vio-
lencia de género, que aglu-
tina a todas las partes im-

plicadas en la lucha contra esta 
lacra, se reunió ayer por prime-
ra vez tras su creación el pasado 
mes de noviembre con la inten-
ción de verse «al menos tres ve-
ces al año», según informó el pre-
sidente de la Audiencia, Francis-
co de Paula Sánchez Zamorano, 
que informó de la petición eleva-
da a la Junta, confirmada después 
por el decano del Colegio de Abo-
gados, José Luis Garrido, para que 
refuerce con un letrado de oficio 
más el Juzgado de Violencia de 
Género para asistencia a los dete-
nidos/acusados (actualmente, hay 
uno encargado de la asistencia a 
las víctimas) con el fin de agilizar 
los procedimientos y evitar las es-
peras a las que a veces se somete 
a las mujeres porque el abogado 
que asiste a los presuntos maltra-
tadores es el mismo que debe asis-
tir en las causas genéricas del Juz-
gado de Guardia. Para ello, la Jun-
ta de Andalucía tendría que dotar 
de un letrado más, lo que supon-
dría elevar el presupuesto actual, 
por lo que, según Garrido, «aun-

Sánchez Zamorano 
cree que «esta lacra 
no se arregla solo 
con derecho penal»

b

que la comisión lo solicite, la últi-
ma palabra la tiene la Junta».

Otro de los asuntos que se abor-
daron fue la queja sobre los fallos 
constantes en el funcionamien-
to del sistema cometa, que se em-
plea en las órdenes de alejamien-
to, que salta indebidamente cuan-
do se fija para órdenes de menos 
de 500 metros. Asimismo, se acor-
dó informar a todos los letrados 
de violencia de género para que 
garanticen que las víctimas acu-
den a las pruebas forenses con to-
da la documentación médica ne-
cesaria con el fin de agilizar los 
trámites.

Al hilo de la reunión, Sánchez 
Zamorano, a la pregunta de si la 

ley de violencia de género ha fra-
casado, contestó que «esta lacra 
no se arregla solo con derecho 
penal» e insistió en la importan-
cia de actuar de forma transver-
sal y mejorar la prevención des-
de la educación. En la misma lí-
nea se manifestó el decano de los 
abogados, que coincidió en que 
«un problema social como este 
no se arregla con el Código Penal, 
igual que no se arreglan los acci-
dentes de tráfico ni otras cuestio-
nes». Asimismo, recordó que la 
ley integral «incluye medidas de 
actuación de educación», que en 
su opinión son la clave para ata-
jar el machismo y la violencia de 
género. H

33Algunos de los asistentes a la comisión contra la violencia de género.
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